
                                          
 
 
 
 

 
Por el presente le comunico, que con fecha  28/11/2023, se ha adoptado por 
el Sr. Alcalde, la siguiente Resolución: 
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La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la 
vía administrativa, no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, 
no determina la imposibilidad de continuar el procedimiento ni produce 
indefensión o perjuicio irreparable a derecho intereses legítimos, por lo que 
no podrá interponerse por los interesados el recurso potestativo de 
reposición. No obstante lo anterior, la oposición al acto de trámite que se 
notifica podrá alegarse por los interesados para su consideración en la 
resolución que ponga fin al procedimiento ( art. 112.1 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 
 

En Mijas , en la fecha de la firma electrónica. 
 

EL ÓRGANO DE APOYO MPAL 
(art. 126.4 y D.A. 8ª LRBRL) 
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Firmado
electrónicamen
te por ANTONIO
AGUSTIN CHECA
TORRES
28/11/2023
14:09:27
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